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Se interesa por parte de la Administración se
publique edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, debiendo remitir a este Juzga-
do un EJEMPLAR DEL BOLETIN OFICIAL DE LA
CIUDAD DE MELlLLA, en el que tenga lugar la
publicación del referido edicto. Solicito acuse de
recibo de la presente comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
( Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el Art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre ), se procede
a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para personarse
en el juzgado.

Melilla, 29 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1786.- Número Acta, AL-18/05, Fecha Resolu-
ción, 07-09-05, Nombre Sujeto Responsable, Deco-
raciones La Pedriza, S.L.,  NIF/C.I.F., B-52006053,
Domicilio, Crtra. Alfonso XIII, S/N Melilla, Régimen
Seg. Soc., General, Importe, 863,84€, Acta Infrac-
ción Coordinada, AIS-98/05, Materia, Liquidación
Cuotas S. Soc.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones
puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos. Al mismo tiempo se advierte del dere-
cho que les asiste para interponer recurso de Alza-
da, ante la autoridad que corresponda según la
materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo, se continuará el procedi-

miento reglamentario, que concluye con su exac-
ción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

Liquidación Cuotas S. Social ante la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

El Jefe de Negociado. Elías Gómez García.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1787.- Número Acta, AL-1/05, Fecha Resolu-
ción, 06-09-05, Nombre Sujeto Responsable,
Aichata Hamed Ali,  NIF/C.I.F., 45291.499-Z, Do-
micilio, Barcelo, 17 Melilla, Régimen Seg. Soc.,
General, Importe, 14,62 €, Acta Infracción Coordi-
nada, AIS-15/05, Materia, Liquidación Cuotas S.
Soc.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El importe de las sanciones y
liquidaciones puede hacerse efectivo por los me-
dios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se
advierte del derecho que les asiste para interponer
recurso de Alzada, ante la autoridad que corres-


